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COMUNICADO 
 

Señores directores de las instituciones educativas públicas bajo la jurisdicción de la UGEL 

Cajamarca se comunica lo siguiente:  

Debido a la prórroga del Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto 

Supremo N° 051-2020-PCM, se comunica que las cuentas asignadas para la ejecución del 

periodo 2020-I y 2020-3 han sido bloqueadas, con el fin de salvaguardar la salud de los 

responsables de mantenimiento y la comunidad durante estos días decisivos para controlar 

el avance del COVID-19. 

El Ministerio de Educación se encuentra trabajando en la actualización del marco normativo 

para posibilitar su ejecución al levantamiento del aislamiento social obligatorio.  En los 

próximos días PRONIED comunicará las disposiciones sobre los plazos y fechas límites de 

ejecución. 

Se les recuerda las orientaciones sobre las 2 intervenciones: 

➢ MANTENIMIENTO PERIODO 2020-1MTO REGULAR: (RM N° 137-2020-MINEDU) 

 

✓ Focalización en SSHH 

✓ Opción de hasta 30% para el kit básico de higiene  

✓ Rutas solidarias 

 

➢ MANTENIMIENTO PERIODO 2020-3 (RM N° 149-2020-MINEDU) 

 

✓ 100% Para la adquisición de kit de higiene. 

✓ Dependiendo de si su local educativo tiene agua potable o no, permite la 

adquisición de contenedores de agua (para el lavado de manos). 

 

NOTA: Para el retiro del monto asignado, deberán tener la Ficha de Acciones de 

Mantenimiento verificado - FAM (aprobada). 

 

Cajamarca, 01 de abril del 2020 

  Oficina de Infraestructura – UGEL Cajamarca 
 

 

Adjunto: 

Programas en propuesta en propuesta al COVID-19 

http://www.ugelcajamarca.gob.pe%20ugelcajamarca@hotmail.com




Priorización de mantenimiento en servicios 
higiénicos para garantizar condiciones de 

salubridad del local educativo.

Adquisición de elementos para la limpieza y 
lavado de manos (¡la medida de prevención 

más efectiva para evitar el contagio!)

Alternativas de prevención frente al Coronavirus:



Norma Técnica:

Acciones permitidas

¿Qué puedo intervenir en SS.HH?



Procesos:

 

Registro y 
envío de FAM

Registra solicitud en el 
aplicativo, y envía 
evidencia fotográfica 
vía correo electrónico

El especialista de 
UGEL/DRE evalúa 
el sustento

Habilitación de 
FAM según RM 
137-2020



Norma Técnica:

Funcionalidad de 
los elementos:

¿Qué elementos se pueden adquirir?

✔ Jabón líquido o en barra
✔ Papel higiénico, papel toalla o 

similar

✔ Papel higiénico

✔ Escobilla
✔ Lejía

✔ Jabón líquido o en barra
✔ Papel higiénico, papel toalla  o similar
✔ Lejía (para purificación de agua)
✔ Recipientes para almacenamiento    

de agua

✔ Papel higiénico

✔ Escobilla
✔ Lejía



● El responsable de mantenimiento será el mismo designado para el Programa de 
Mantenimiento 2020 (2020-1).

● De manera excepcional, para la adquisición del kit de higiene, no se registra FAM.

● La cantidad de elementos a ser adquiridos debe calcularse según la cantidad de alumnos 
de los locales educativos.

● El informe de adquisición que será registrado en el aplicativo Mi Mantenimiento al finalizar 
la compra, deberá contener fotografías de los elementos adquiridos en el local educativo.

Procesos:



➢ A fin de velar por la seguridad y la salud de las comunidades 
educativas del país, los plazos de las intervenciones se suspenden 
hasta que finalice el Estado de Emergencia declarado por el gobierno.

➢ El Ministerio de Educación compartirá las disposiciones 
correspondientes para la reanudación de las intervenciones cuando 
dicho periodo finalice.

#YOmeQuedoEnCasa


